
  

    

NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
ABOGADO NOTARIO       

TERCERA COPIA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CA:“BIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVEEDORES 

  

  

    

  

  

  

CUANTIA q. INDETERMINADA. 

Ambato, a 9? de SEPTIEMBRE de 20024, 

     



Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 
Dr. Rodrigo a 
Casta N*. 532 Junto a 

1925700 AMPARO red 
A A 

CAMBIO DE DOMICILIS=?REFORMA En la ciudad de Ambato, 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PROVEEDORES DE MARCAS 
PROVEMARCAS CIA. LTDA. 

    

  

a85% o 
      

  

capital de la provincia de 

Tungurahua, República del 

INDETERMINADA Ecuador, hoy día viernes 

se dio una copia veinte y siete de septiembre 

del año dos mil dos. Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón Ambato; 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública los señores 

Jorge Luis Jaramillo Toral y Guido Fernando Garcés Cardozo, en sus calidades 

de Gerente General y Presidente de la Compañía PROVEEDORES DE 

MARCAS PROVEMARCAS CIA. LTDA, conforme se infiere de los 

nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, legalmente capaces 

  

y domiciliados en Ambato y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de la que conste el cambio de domicilio y la reforma de estatutos de una 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones:



  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Corparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública los señpres dorso Dajs Jaretretlo Toe! y Guido to 

Fernando Garcés Cardozo, en sas cade lez e Deremate eaano ea de 

la Compañía PROVEEDORES NE MAXOLO PROV AED A EA 

conforme se infiere de los nombramientes que se acompañan como documentos 

habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 

i 

legalmente capaces y domiciliados en Ambato.  SIGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía PROVEEDORES DE MARCAS 

PROVEMARCAS CIA. LTDA., se constituyó con un capital de tres sillones q <D
 

sucres o su equivalente a ciento veinte dólares Americanos, por escritura pública 

otorgada ante la Notaria Primera del cantón Ambato, doctora Helen Rubio 

Lecaro, el tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita enel 

Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número cuatrocientos cchnta 

(480), el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Se 

aumento el capital de la compañía PROVEEDORES DE MARCAS 

PROVEMARCAS CIA. LTDA., a veintiún mil dólares Americanos y se reformo 

sus estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Ambato, doctor Rodrigo Naranjo Garcés, el veinte y seis de 

Aero
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Ambato, 23 de enero de 2001 ont 
«$ 

A sr 
4 JORGE JARAMILO A AZ 

a 0% Cudad. - . . : 0% . a Ca > - o > ! ” : . 

' De mis consideraciones o 7 a e - AN 

Tengo el agrado de levar a su “conocimiento que “de la Junta Universal Extraordinaria, de la 
compañía PROVERMARCAS Cía. Leda. celebrada el cinco de diciembre del dos mil 5e desprende 
que usted. ha sido nombrado GERENTE de la Compañía para un periodo estatutario. +-  * 

Como Gerente General tendrá usted la representación de la Compañía en forma legal y extrajudicial, 
> A e 

Las atribuciones y deberes del Gerente. constan en la escrlcura pública constitutiva de ha Compañía 
PROVEMARCAS Cía. Lida. celebrada el 3 de diciembre de 1998 "ante el Notario Primero del 

cantón Ambato Doctora .HELEN RUBIO LECARO,:e-inscrita“en- el Registro: Mercandi con el 
número cuatrocientos ochenta con fecha 29 de Diciembre de'1998. : o 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie d de la presente, 

Con sentimientos de consideración y estima. * 

Atentamente, 
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   - ¿ACEÑO el cargo de GERENTE de la Compañía PROVEMARCAS Cia. Ltda. Que se me confiere 
se Pa precedente.- Ambato 23 de Enero del 2001. l 

. e o . 

      

LA
; 

  

A 
Gere yde PROVEEDORES DE MARCAS PROVEMARCAS Cia. Ltda 
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Ambato, 1 de enero de 2001 

  

sr. o 0 E 
GUIDO GARCES DA : 

Ciudad.-. 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que de la Junta Universal Extraordinaria, de la 

empresa PROVERMARCAS Cia, Ltda. celebrada el cinco de diciembre del dos mil se desprende 
que usted ha sido nombrado PRESIDENTE de la Compañía para un periodo estatutario. 

| Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de la Compañía 
PROVEMARCAS Cía. Ltda. celebrada el 3 de diciembre de 1998 ante el Notario Primero del 
cantón Ambato Doctora HELEN RUBIO LECARO, e Inscrita en el Registro Mercandl con el número 
cuatrocientos ochenta con fecha 29 de Diciembre de 1998. 

Listed se dignará hacer constar su aceptación al ple de la presente. 

Con sentimientos de cofisideración y estima. 

Atentamente,     

    
ILLO TORAL 

ROVEMARCAS Cía, Ltda. 

GARCES CARDOZO 
Presidente de PROVEMARCAS Cía. Ltda. 
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PROVEMARCAS CIA LTDA 20000 7 
Distribuidor exclusivo de Unilever Andina-Jaboherfa Nacional 

Bolívar Bonilla 24-02 y Antonio Santillán 0 0 Y 

Telefax: 967665-967246 

Parque Industrial 

Riobamba- Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE PROVEEDORES DE MARCAS. PROVEMARCAS CIA LTDA. 

En la ciudad de Ambato a los 20 días del mes de mayo de 2002, en los locales de la compañía 

ubicados en Parque Industrial Ambato, en la Avenida D y calles 3 de ciudad de Ambato 
Provincia de Tungurahua, siendo las 10 horas con 30 minutos, se reúnen los señores socios 
Jorge Luis Jaramillo Toral, Guido Fernando Garcés Cardozo, y Washington Arturo Yépez 

Tovar, con un mil participaciones sociales cada uno, estando de esta manera representada la 
totalidad del capital social suscrito y pagado. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Guido Fernando Garcés Cardozo, en calidad de 

Presidente de la Compañía y como Secretario el Señor Washington Arturo Yépez Tovar. Socio 

de la misma. 

Los asistentes resuelven constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios con el 
" fin de tratar los puntos del orden del día para lo que fueron convocados con la debida 
,¡anticipación, los mismos que son los siguientes. 

  

1. — Cambio de domicilio de la Compañía del Parque Industrial Ambato, de las calles Avenida 
D y calles 3, Provincia de Tungurahua, a la ciudad de Riobamba Provincia de Chimborazo. 

Parque Industrial calles Bolívar Bonilla 24-02 y Antonio Santillán. 
2. — Reforma al artículo dos del estatuto de la compañía. 

P En primera instancia interviene el Señor Washington Arturo Yépez Tovar y pone a 
consideración de la Junta el orden del día, el mismo que es aprobado por todos, procediéndose 
a tratar el primer punto del orden del día. Tomando la palabra el Señor Jorge Luis Jaramillo 
Toral, Gerente General de la compañía, el mismo que manifiesta que la empresa tiene la 
imperiosa necesidad de cambiar el domicilio a la ciudad de Riobamba Provincia de 
Chimborazo, en virtud de que un 90% de los clientes a los cuales la compañía atiende 
pertenecen a la Provincia de Chimborazo y a la Provincia de Bolívar, lo cual no justifica 
mantener altos costos, y esto se lo evidencia en los resultados económicos de los 2 últimos años. 
Por otra parte toma la palabra el Señor Guido Fernando Garcés Cardozo Presidente de la Junta. 
quien opina que esta medida ayudará a llegar a los clientes con mayor efectividad y evitar las 1 
demoras en las entregas de los productos. Inmediatamente, toma la palabra el Señor 

Washington Arturo Yépez Tovar Secretario de la Junta, quien manifiesta que el cambio de 
domicilio permitirá, visitar periódicamente a los clientes y realizar una cobertura total de la 
zona.
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Una vez tratado el primer punto del orden del día el Señor Guido Fernando Garcés Cardozo 
Presidente de la Junta solicita que se proceda a la correspondiente votación por el cambio de 
domicilio de la ciudad,de Ambato a la ciudad de Riobamba, la: misma que es aprobada por. 
unaminidad. . 

o . . CN 

Inmediatamente toma la palabra el Señor Washington Arturo Yépez Tovar quien manifiesta 
que se proceda a tratar el segundo punto del. orden el día en lo que tiene que ver.con la reforma 
al artículo dos de los estatutos de la compañía, por lo que toma la palabra el Señor Jorge Luis 
Jaramillo Gerente Genéral. de la 'Compañíta, el mismó qué manifiesta que' para realizar - uh 
cambio de domicilio se requiere una reforma.al artículo. dos de los estatutos de la compañía | 
porque en las escrituras de constitución se señala el domicilio principal a la ciudad de Ambato, 

opinión que es respaldada por el Señor Washington Árturo Yépez Tovar Secretario de la Junta 
quien manifiesta que se deben realizar los trámites legales correspondientes para realizar dicha 
reforma. Seguidamente, toma la palabra el Señor Guido Fernando Garcés Cardozo Presidente ' 

de la Junta quien manifiesta que se proceda a votación por la reforma al artículo dos de los 
estatutos de la compañía, la misma que es aprobada por todos en unaminidad. 

PE El Señor Guido Fernando Garcés Cardozo Presidente de la Junta, manifiesta que en virtud de la 
brevedad que implica el cambio de domicilio a la ciudad de Riobamba se proceda a realizar la 
reforma al artículo dos de los estatutos y todos los cambios legales pertinentes tales como la 
actualización en el SRÍ y otros, y que se autorice al Señor Jorge Luis Jaramillo Toral, Gerente 

e General a realizar todos los trámites. Esta opinión es ratificada por el Señor Washington Arturo 
E Yépez Tovar, el mismo que opina que se proceda a votación, seguidamente se aprueba esta 

moción en su totalidad. 

Luego de concluido y tratado todos los puntos del orden del día, el Señor Presidente Señor 
Guido Fernando Garcés Cardozo dispone que se tome un receso para que se redacte el acta, 
luego de la cual se reinstala la sesión, siendo las trece horas con 10 minutos, se da lectura al acta 

Ss sAprobándose por unaminidad/ - ] 
Lo. ecu? 
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¿08 Al margen de la escritura mui de cecha 4022 ae ao a Ga IA 

vuelta, tomé nota de la Resolución numero 02 A. L00 21d de inca Df a le pra 

2002. aictada por el señor  Intenderte de Compañias de Ambalo, uo Zomde $ 

aprueba a) El Cambio de domiciho de Atubalo a Frobiembea Y, +0 La reitera del 

estatuto de la compañía PROVEEDORES DE MARCAS PREOYOMASIAG CIA, LTUA 

en los términos constantes en la referida escritura.- 

Ambato, a 12 de Noviembre del 2 002 - 

LA NOTARIA - e, 

  

RAZON: viento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de Cambio de 

demicilio y Reforma de Estatutos de la Compañia PROVi2DORZY DD matas PROV RTAS A, 
Cláe Lone, de la Resolución NO 02.4.DIC.214, emitida por el señor Le PAUL OCAÑA 
SORIA, Intendente de Compañías de «mbato, con fecha diecisiete de octubre del año 
dos mil dos, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura. - Doy fes- Abato 

a trece de noviembre del año dos mil dos.- 

   
     

  

pr. 
NOTARIO SEPTIMO 

Castillo N*. 512 Junto a (a GLUBNAC 

Toll 825790 - Ambalo   
        

CERTIFICO: Que la margen de la Inscripción Número:Cuatrocientos ochenta (480) del Registro 

Mereantil de Diciembre 29 de 1,.998,.tome nota del Cambio de Domicilio de la Compañia de Am 

bato a Riobanba;dando cumplimiento con la disposición constante en la Resolución N*02,A.214 

de la Intendencia de compañias de Ambato de Octub = Ambato Noviembre 14 -2.002   



tifico que las xerox copias ¿ue anteceden en seis fojas útiles, son fieles y 

exactas a la primera copia certificada de la escritura pública de Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía PROVEZDURES Diú MARCAS PROVE_ 
MARCAS CIA. LTDA.+., cuya matríz se encuentra en los archivos a mi cargo y la 

copia debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón».- Doy fue- 
Áámbato a veinte y ocho de noviembre del año dos mil dos.- 

    
   

  

Rodrigo Naranjo Garcés 
OTARIO SEPTIMO 

álvo 547- junto al Heraldo 
Tetf:825790 - Ambato     

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (El Lualiaa QUE ANTECEDE EN 
EL (LoS) REGISTRO(S) DE Oliraoli! SE 323% 

NOTADO BAJO EL NUMERO 1228 — DEL REPERTORIO. 
ch *Riciommbso AN MoL + 
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